
- tetitotiot rd¿ae.iottal de la Zieren el juerm ,


ofettddida t	 del citlániiea (Sret 

26cttota6de Paéteeki. Delibeenotte


J11 unieipalidad de (iLtfiliaia

USHUAIA,	 de	 de 1988.- 

VISTO: El Expediente N° 93/88, letra H.C.D., mediante el cual 

se tramíta la desafectación del uso público una superficie de 82,13 m2 correspondien 

te a la Parcela 6A, Macizo 18 de la Sección "F"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la desafectación mencionada mejora el trazado de la calle 

circundante, facilitando el tránsito vehicular; 

Que la superficie a desafectar, se incorpora al terreno comprendido 

por la Parcela 6B con un uso más racional; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, Artículo 35 0 , Inciso 

15°, éste Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público una superficie de 82,13 m2 correspondiente 

a la Parcela 6A, Macizo 18 de la Sección "F".- 

ARTICULO 2°.- ANEXAR la superficie indicada en el Artículo 1° a la Parcela 6B 

del Macizo 18, Sección "F".- 

ARTICULO 3 0
.- Regíst ese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.\7 

ErITATirs o	 ri RIJEso 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 25-03-88.- 
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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal	 /88, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se desafecta del uso público una superficie 

de 82,13m2 correspondiente a la Parcela 6A, Macizo 18 de la Sección "F"; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 . PROMULGAR la Ordenanza Munícipal N° 	 1 /88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante , por la cual se desafecta de uso 

público una superficie de 82,13m2 correspondiente a la Parcela 6A, Macizo 

18 de la Sección "F". 

ARTICULO 2 0 . Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° / 15VZ /88  

ES COPIA FlEt.
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